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“p, José Antonio Ríos García, de nacionalidad estadounidense, en mi calidad de 

jresentante persona física designado por el Ad iministrador único, Celistics me S.L, 

omo tal Representante Legal de la compañía CELSTIES EPAYRAENT, Sd, empresa 

astituida y existente bajo las leyes de España, con domicilio en Plaza de Colón, n2 2 

28046, Madrid, España, inscrita en el Registro Mercantil de h 

, foi 137, sección 8, hoja M-579147, mayor de edad, estado civil casado, de 

empreserio, legal y estatuariamente facultado, conflero > presente E de 

? tación indy deso conjunta a favor de los señores ¿ 

: BADENEIRA, el primero de raconalda ecuatoriana, 

D , o civil casado, con 

= o ES
 

D.
 

Q
 e O 3 o 

? 

O 3
 O rr
 

E
 

SÓ
 á O om
 

q E
 

[
>
 

=
 

O Un
 

o enla ciudad de Quito D.M.; el seg con cédula 

de cu danía No. A de profesión Abogado, estado civil softero, con domicilio 

ad de Quito ,MÍ., para lo siguiente 

Actuar como apoderados de la compañía española CELISTICS EPAYMENS, e con 

ultades amplias y len o lo exijan las leyes de la República del 

ccuador, p ra realizartodos los actos y negocios j 

y surtir efectos en territorio ecuatoriano, especia imente podrán “contestar 

demandas y cumplir con obligaciones contraídas”, contorme el artículo 6 6 de la Ley 

de Compañías, sin que nadie en ningún momento pueda alegar falta O 

indeterminación de poderes. 

  

rídicos que hayan de celos Drarse 

sepresentar 2 EMS TE 25 EPAYMENT, S.L. en las luntas Generales de Accionistas de 

Ai lanas MOWILIWJAY ECUADOR S.A, y cualquier otra sociedad 

rcanti: y en general negocio donde CELUISTICS 2PAYMENT, S.L, tenga 

terés, acciones o participaciones; para el efecto podrán indistintamente votar 

orobar, negar y deliberar puntos a discutirse en las Juntas Generales de 

Accionistas da MOVIAVAY ECUADOR S.A, y cualquier otra sociedad civil, 

mercantil, asi como cualquier otra Junta o Asambleas y/o Directorio o Junta 

irectiva que tuvieren lugar en las sociedades civiles, compa de 

esponsabilidad limitada o sociedades anónimas o cualquier otra clase de empresa. 

Para los efecios antes previstos los apoderados podrán firmar el Acta. que se 

levante en la sesión respectiva, entendiendo aquello, como que CELISTICS 

PAYMENT, €.L, aprueba y se compromete a no reclamar en lo futuro por su 

ausencia o lmpedimento en ejercicio de todos aqueos derechos inherentes a la 

calidad de socia o accionista que se encuentren contemplados en el Código Civil 

Código de Comercio, Ley de Compañias del Ecuador y demás leyes aplicables.   
Presentar de manera individual o conjunta £ 

que se requieran ante cualquier 1 

inisterios o Secretarias de Estad 
a 

oda cz ocumentos o solicitudes 

nstitución pú el ica 0 ) privada a, especialmente ante 

o, Entidades de Control y en general instituciones é 

, 

de Gobierno del Ecuador, con poderes amplios y suficientes; de forma correlativa
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